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ACTA Nro.01-2023

MESA DE TRABAJO CON LOS MIEMBROS DE LAS COMI§IONES MIXTAS I Y 2

En la c¡udad de Pedro V¡cente Maldonado, Prov¡nc¡a de Pich¡ncha, a los 14 d¡as del mes de marzo
del 2023, hacemos referenc¡a al proceso de Rendición de Cuentas del año 2022, en cumpl¡m¡ento
a lo que establece la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación
Ciudadana y Control Social.

Se encuentran presentes los miembros de las Comisiones Mixtas 1: Lic. Alonso Ort¡z, Ab. Pablo
Caiza y Ab. Priscila Ordóñez.

lnstalados en la presente reun¡ón, se procedió a verifica el cumplim¡ento de lo establecido en la
Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Consejo de Part¡cipación Ciudadana y Control
Social, que exp¡de el Reglamento de Rendición de cuentas, respecto de los Gob¡ernos Autónomos
Oescentral¡zados, hasta la presente fecha, fase Número 1: Plan¡ñcación y fac¡litación del proceso
por la Asamblea Ciudadana Local:

a) La Asamblea Ciudadana local o qu¡enes hagan sus veces en el n¡vel que corresponda,
realizará una conaulta a la ciudadanla para levantar /os femas sobre /os cuales la
ciudadanía exige que la instituc¡ón/autoridad rinda cuentas.

Con fecha 09 de marzo de 2023, se desanolló la Asamblea Cantonal del Sistema de Partic¡pac¡ón
Ciudadana con la presencia de los representantes de ban¡os, recintos y organizac¡ones, en Ia que
se conformó los Equipo M¡xto encargado del anál¡s¡s y evaluación de la gest¡ón ¡nst¡tuc¡onal en el
ejercic¡o económico 2022 y, de los temas remit¡dos por la c¡udadanía que deberán ser
¡ncorporados en el ¡nforme de rend¡ción de cuentas de d¡cho periodo, es así que, se entregó las
matrices para que ¡a ciudadanía haga constar los temas sobre los cuales desean que las
Autor¡dades r¡ndan cuentas y se comun¡có que nos podfan hacer llegar en ese momento o hasta el
día 13 de matzo de 2023, que es el tiempo establec¡do para continuar con la siguiente fase.

b) De forma previa al ¡nicio del pÍoceso, la ¡nstitución ,/ autoridad deberá entregar a la
Asamblea C¡ucladana Local y a quien haga sus yeces el Plan de Desarrollo y
Ordenam¡ento Tenitorial- PDYOT, la Ofefta de Campaña o Plan de Trabajo presentado al
CNE, el Plan Operat¡vo Anual - POA- y el Presupuesto ¡nst¡tuc¡onal Pañic¡pat¡vo. Y deberá
publicar estos documentos en su pág¡na web o repos¡torio vi¡fual para fac¡litar el acceso a
la ciudadanía.

Con MEM-32-SG-23 de fecha 28 de febrero de 2023, esta Secretarla General, solicitó la
publicac¡ón de la ¡nformación exigida, en las pág¡nas web ofic¡ales de la munic¡palidad, además de
ello junto con la convocatoria a la Asamblea Cantonal del Sistema de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana, se
adjuntó los links de cada uno de los documentos para un fácil acceso, así m¡smo en las
publicac¡ones de la página oficial de Facebook se adjunta la convocatoria con los l¡nks respect¡vos.

htto://www.Dedrovicentemaldonado.oob ec/inde x hp/transoarencia/rendicion-de-cuentas/rendicion-
de-cuentas-2022

secretar¡a@pedrov,ceñtemaldonado. gob. ec

Links de verificac¡ón:
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c) Si los actores c¡udadanos lo requieren, el GAD y/o sus enfdades vinculadas deberán
prestar el respect¡vo apoyo logtstico.

Se ver¡fica que ex¡sta petición para proceder confome

Con fecha 09 de mazo de 2023, se desarrolló la Asamblea Cantonal del Sistema de Partic¡pación
Ciudadana con la presencia de los representantes de barrios, recintos y organizac¡ones, en la que
se conformó los Equ¡po Mixto encargado del anális¡s y evaluación de la gestión institucional en el
ejercicio económico 2022, quedando electos las siguientes personas.

COtlllSIÓN I : Liderada por el GAD

MIEMBROS INSTITUcIÓN

Por la mun¡cipal¡dad

Lcdo. Alonso Ortiz Chico Por la municipalidad

Ab. Pr¡scila ¡/lariux¡ Ordóñez
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d) Una vez que la Asamblea C¡udadana Local y/o quien h,biera sus veces hubiera entregado
el l¡stado de temas sobre los cuales qu¡ere que la autoridad/¡nstitución rinda cuentas, cada
ent¡dad deberá confo¡mar el respetivo equipo técn¡co y las dos comis,bnes mixtas para la
organ¡zac¡ón del proceso de rend¡c¡ón de cuentas de acuerdo con lo dispuesto en la Gula
Metodológica para GAD. Las ent¡dades vinculadas confomaran sus equipos técn¡cos
responsables del proceso con la paftic¡pación de /os usuaros de ,os seryicios que oteña la
ent¡dad.

Ab. Ed¡son Pablo Caiza

Por la munic¡palidad
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COMISION 2: Liderada por la Ciudadanía

MIEMBROS C¡UDADANIA

Sr. Patricio Cuchumbo Por la ciudadanía

Sr. José Klever Moreno Por la ciudadanía

Sr. Lautaro Bazantes Por la ciudadanía

Una vez que se ha dado cumplimiento a la primera fase, se continúa con la convocatoria a la mesa
de trabajo de fecha 14 de mazo de 2023, que tiene por finalidad analizar y sistematizar los temas
que la ciudadanía presentó, de los cuales existe 3 matrices, las mismas que fueron enviadas a los
miembros de las Comisiones Mixtas para su revisión previamente.

De acuerdo al Reglamento, iniciamos la Fase Nro. 2. Evaluación de la gestión y elaboración del
lnforme lnstitucional: En esta fase:

a) La comisión responsable de la elabonción del lnforme del GAD o de la lnstitución
vinculada consolidará la información cuantitativa y cualitativa de la gestión anual y evaluará
los resultados alcanzados en e/ periodo fiscal concluido, basado en los contenidos
obligatorios sobre /os cuales debe rendir cuentas; así como, /os femas sobre /os cuales la
ciudadanía demandó que rinda cuentas.

Se procede con la sistematización de las matrices obteniendo las siguientes preguntas.

BARRIO OÑATE RAMOS

1. ¿En cuanto a las obras del cantón y recintos que se ha trabajado?
2. Aumento de obras en nuestro cantón
3. Mantener mayor información y coordinar las obras con las Comunidades, priorizar obras en

conjunto.

RECINTO KONRAD ADENAWER

1. El proceso de agua del recinto Konrad Adenawer
Se acuerda en enviar a EPMAPA-PVM, por ser competente

RECINTO KONRAD ADENAWER

1. El proceso de agua del recinto Konrad Adenawer
Se acuerda en enviar a EPMAPA-PVM, por ser competente.

Se finaliza la presente mesa de trabajo, indicando que se procederá a remitir todas las preguntas
por parte del Especialista en Gestión Estratégica Cantonal, a cada una de las direcciones que
tienen competencia en cada una de las preguntas realizadas por la ciudadanía.

Ab. Priscila Mariuxí Ordóñez RamÍrez
SECRETARIA


